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ACTA No. 05 

 
 

FECHA: Bogotá, 20 de noviembre de 2020  
 
 
HORA: De 10:00 pm - 11:00 am  
 
 
LUGAR: Teleconferencia  
   
 
ASISTENTES: Jose Joaquín Monzo Avendaño  
 Ruby Chamorro B, Grupo de Desarrollo Sostenible del VASB 
   
   
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Contextualización sobre el diligenciamiento de la matriz de inversiones 
 

2. Enlace técnico con Corporinoquia  
 

3. Compromisos 
 

 
DESARROLLO: 
 
Mediante videoconferencia se realizó la asistencia técnica al PDA de Casanare en lo que 
corresponde al componente ambiental, en este sentido, se trataron los siguientes puntos: 
 

1. Contextualización sobre el diligenciamiento de la matriz de inversiones 
 
Teniendo en cuenta que se ha designado el apoyo en la consolidación de la matriz de inversiones al 
profesional del PDA Joaquín Mozo, se le da a conocer el contexto del plan ambiental y los 
lineamientos a considerar en la inclusión y priorización de proyectos en la matriz, asi: 
 
Línea de planeación 
 

• En la sub-línea de planeación sectorial considerar la inclusión de proyectos relacionados con 
los mínimos ambientales 

 
Línea de conservación 
 

• En esta línea se deben considerar los proyectos financiados con el 1% de ICLD, es 
importante solicitar información a la secretaria de Agricultura del Departamento y a la 
Corporación Ambiental 
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• Considerar la inclusión de proyectos de Pago por Servicios Ambientales (PSA), se pueden 
financiar con recursos del 1% ICLD y también desde la Corporación Ambiental 

 
Línea de Saneamiento 
 

• Definir los proyectos de residuos sólidos, estos deberán ser revisados por los profesionales 
del Grupo de residuos Sólidos del Viceministerio de Agua 
 

• Los proyectos que serán financiados con recursos del componente de infraestructura serán 
relacionados en la matriz, pero sin registrar el valor en las casillas de valor total, ni vigencias 
ni fuentes, en la casilla de observaciones registrar esta información. 

 
Comentarios generales 
 

• Todos los proyectos de la matriz deben estar enmarcados en la prestación del servicio de 
agua, alcantarillado y aseo 
 

• Se debe verificar la disponibilidad de recursos y presupuesto asignado al componente 
ambiental en el PEI, para asignar así los recursos de acuerdo a la fuente respectiva 
 

• Todos los proyectos incluidos en la matriz deben tener cierre financiero 
 

• Revisar las vigencias y fuentes de financiación de cada proyecto 
 

• El alcance de los proyectos debe estar claro e incluir en lo posible, los municipios que serán 
beneficiados  
 

• Se deben concertar los proyectos con los Corporación Ambiental considerando que éstos 
estén enmarcados en la prestación del servicio público de agua, alcantarillado y aseo  
 

  
2. Enlace técnico con Corporinoquia  

 
Se informa por parte del PDA que se ha designado como enlace por parte de la Corporación al 
profesional Jose Armando Suarez, es importante iniciar la revisión de los proyectos que se van a 
incluir en la matriz para su posterior concertación. 
 
   

3. Compromisos 
 

 

Compromiso Responsable Fecha limite de 
cumplimiento 

Envío primer avance de la 
matriz de inversión 

Jose Joaquín Mozo Avendaño 24 de noviembre de 2020 
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Elaboró: Ruby Chamorro Bustos 
Fecha: noviembre de 2020 


